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Radicado No.        05-480-40-89-001-2022-00130-00 

Proceso Prueba Extraprocesal 

Solicitante JHONATAN ROCHA CHAVARRÍA 

Solicitados MANUEL FRANCISCO CASTAÑEDA SIERRA, 

GILBERTO AGUILAR MOSQUERA, EDGAR 

BEDOYA ALVAREZ y MARÍA ANGÉLICA 

CHAVARRÍA TAMAYO. 

Decisión Admite Prueba Extraprocesal 

Interlocutorio  176 

 

Mutatá, Antioquia, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós 2022 

 

Solicitó el togado JHONATAN ROCHA CHAVARRÍA apoderado judicial 

del señor JAVIER ROCHA al despacho, se sirva citar y hacer comparecer 

para que se reciba declaración extraprocesal bajo juramento a 

MANUEL FRANCISCO CASTAÑEDA SIERRA, GILBERTO AGUILAR 

MOSQUERA, EDGAR BEDOYA ALVAREZ y MARÍA ANGÉLICA CHAVARRÍA 

TAMAYO , acerca de las circunstancias de tiempo, modo y lugar como 

los señores JAVIER ROCHA y ROBINSON ROCHA, ingresaron a ocupar la 

denominada parcela No. 44 de la Parcelación San Germán y de la 

relación que estos tienen con dicha parcela y las actividades que en 

ella desarrollan; así mismo, declararán sobre el vínculo que tienen o 

tuvieron ocupantes anteriores de dicha parcela y sobre el 

conocimiento que tienen de la existencia o no de hechos de despojo 

o abandono forzado sobre la denominada parcela No. 44 de la 

Parcelación San Germán o parcelas vecinas. 

 

Dado que el artículo 183 y 187 del Código General del Proceso, permite 

la práctica de la referida prueba de manera anticipada y la misma 

cumplen con las exigencias de dicha norma, se accederá a la fijación 

de fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de interrogatorios de 

parte.  

 

Corolario con lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Mutatá, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente prueba extraprocesal, solicitada por 

JHONATAN ROCHA CHAVARRÍA apoderado judicial del señor JAVIER 

ROCHA consistente en recibir declaración extraprocesal bajo 

juramento a MANUEL FRANCISCO CASTAÑEDA SIERRA identificado con 

cedula de ciudadanía No. 8.049.593, GILBERTO AGUILAR MOSQUERA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 4.861.815, EDGAR BEDOYA 

ALVAREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 70.069.328 y 

MARÍA ANGÉLICA CHAVARRÍA TAMAYO identificada con cedula de 

ciudadanía No. 43.142.191. 

 



SEGUNDO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la referida diligencia 

el 27 de julio de 2022 a las 09:00 a.m.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a los señores MANUEL FRANCISCO CASTAÑEDA 

SIERRA, GILBERTO AGUILAR MOSQUERA, EDGAR BEDOYA ALVAREZ y 

MARÍA ANGÉLICA CHAVARRÍA TAMAYO, la presente decisión, ofíciese 

por secretaria. 

 

CUARTO: NOTIFICAR en los términos de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA EN 

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – UAEGRTD, pues 

existe a folios una solicitud de convocarlos al presente tramite. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez  

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
MUTATÀ – ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No 033 fijado en un lugar visible  de  la 
secretaría del Juzgado hoy 21 de julio de 2022, a   las 
8 A.M. 

 

La Secretaria 


